
TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL INCENTIVO ECOPETROL - LLANOGAS PARA
CONVERSIÓN DE VEHÍCULOS A GAS NATURAL VEHICULAR

● El Incentivo Ecopetrol - Llanogas para conversión de vehículos a Gas Natural Vehicular
es de $ 1.350.000, constituido de los aportes de las siguientes partes: Ecopetrol
$ 765.760, Llanogas $ 300.000 y un incentivo adicional de los Talleres de conversión por
$ 284.240.

● El excedente del valor de la conversión, no cubierto por el incentivo, estará a cargo de
cada Cliente.

● El incentivo para la compra de vehículos dedicados es dependiente de cada proyecto
● La presente campaña es por tiempo limitado hasta aviso de terminación.
● El Incentivo sólo es aplicable a las conversiones de vehículos a GNV que se realicen en

los siguientes Talleres de Conversión ubicados en la ciudad de Villavicencio, a
continuación:

GASERCOL GNV S.A.S Dirección: Calle 32 No 36-33 Barrio Barzal
GASETRONIC GNV S.A.S Dirección: Cra. 18 No. 17B-147B Catatumbo Av. Maracos
GNV DEL LLANO Dirección: Cra 26 No. 29-25 Barrio Porvenir
GASOIL LTDA Dirección: Cra. 34 # 24A-14 Barrio San Benito

La variación de los anteriores será informada oportunamente por medios de publicidad.

● El cliente beneficiario de esta campaña deberá suministrar al Taller de Conversión, copia
simple de la documentación que soporte los datos personales necesarios para acceder
al Incentivo.

● Una vez convertido el vehículo deberá realizar 3 tanqueos de gas en los próximos tres
meses después de realizada la conversión.

● El Incentivo no aplica para los vehículos que ya hayan sido convertidos con anterioridad
y/o registre consumos de GNV.

● El Incentivo no es aplicable para objeto distinto a la conversión de vehículos a GNV
● El porcentaje de ahorro por consumo de GNV respecto a otros combustibles,

mencionado en la publicidad, varía según las condiciones técnicas y de uso de cada
vehículo. Fuente: (Ministerio de minas y energía, 2019, Alternativas de movilidad limpia,
proyecto de gas Natural para vehículos Anexo 1)

● Los requerimientos mínimos para aplicación de tecnologías de conversión y
otorgamiento del Incentivo estará sujeto a las siguientes condiciones, restringido a su
vez al listado vehículos que se relacionan adelante:



MÍNIMO REQUERIDO PARA APLICACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE CONVERSIÓN Y PAGO DE RECURSOS

PARA LA SELECCIÓN DE TECNOLOGÍA DE GNCV EN ESTA TABLA EL MÍNIMO REQUERIDO SE DEBE TENER
PRESENTE:

1. PARA VEHÍCULOS PÚBLICOS APLICA TECNOLOGÍA DE INYECCIÓN A GNCV DESDE MODELOS 3 AÑOS ANTES DEL
AÑO EN CURSO (N-3)
2. PARA VEHÍCUlOS PÚBlICOS CON MODELOS ATRÁS DE 3 .AÑOS (N-3) APLICAR ES TABLA DE MINIMO REQUERIDO
3. PARA VEHÍCULOS PARTICULARES APLICA TECNOLOGÍA DE INYECCIÓN A GNCV DESDE MODELOS 6 AÑOS ATRÁS
DELAÑO EN CURSO (N-6 )
4. PARA VEHÍCULOS PARTICULARES CON MODELO ATRAS DE 6 AÑOS (N-6 ) APLICAR ESTA TABLA DE MINIMO
REQUERIDO

N: AÑO ACTUAL
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- En el caso que el tipo de vehículo a convertir no se encuentre dentro del anterior listado,
previo a cualquier trámite, el cliente interesado requerirá autorización escrita de
LLANOGAS, para el otorgamiento del Incentivo para conversión de vehículos a GNV.


